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1.- DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 
 
 Ley Nº18.695, Artículo 22.- La unidad encargada del desarrollo comunitario tendrá 
como funciones específicas: 
 
a)   Asesorar al alcalde y, también, al concejo en la promoción del desarrollo comunitario; 
 
b)   Prestar asesoría técnica a las organizaciones comunitarias, fomentar su desarrollo y 
legalización, y promover su efectiva participación en el municipio, y 
 
c)   Proponer y ejecutar, dentro de su ámbito y cuando corresponda, medidas tendientes a 
materializar acciones relacionadas con salud pública, protección del medio ambiente, 
educación y cultura, capacitación laboral, deporte y recreación, promoción del empleo, 
fomento productivo local y turismo. 
 
 
1.1. PROGRAMAS EXTERNOS 
 
1.1.1. PROGRAMAS SOCIALES EN CONVENIO 
 
1.1.1.1. ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL “FAMILIA SEGURIDADES Y 

OPORTUNIDADES” ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL 
 

Monto del Proyecto : $ 34.464.032 
Ejecución   : Enero a Diciembre 2016 
Beneficiarios  : 312 Familias (sector Urbano y Rural) 

 
Tiene como objetivo promover el desarrollo de las habilidades personales y 

familiares necesarias para satisfacer las condiciones mínimas de calidad de vida y 
fortalecer la vinculación efectiva de las familias con las redes sociales y el acceso a los 
beneficios que están a su disposición. Esto en base a un proceso de acompañamiento en 
el cual se realizan visitas domiciliarias constantes y talleres grupales.  

 
 

Actividades Realizadas:  
 

 Se realizaron  Talleres Grupales con familias pertenecientes al Programa, en los 
cuales se abordaron temas Metodología de Intervención. 
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1.1.1.2. ACOMPAÑAMIENTO SOCIO LABORAL “FAMILIA SEGURIDADES Y 
OPORTUNIDADES” 

 
Monto del Proyecto : $ 29.253.360 
Ejecución   : Enero a Diciembre 2016 
Beneficiarios  : 196 Familias (sector Urbano y Rural) 

 
Tiene como objetivo mejorar la capacidad de los usuarios para generar ingresos en 

forma autónoma y el mejoramiento de sus condiciones de empleabilidad y participación 
en el ámbito laboral. Trabajado en base a sesiones para las cuales el usuario debe 
acercase al municipio.  

 
Actividades Realizadas:  
 

 Se Realizaron tres Talleres Grupales con beneficiarios del Programa, en los cuales 
se abordaron temas sobre los Proyectos de Emprendimiento de las familias.  
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1.1.1.3. PROGRAMA HABITABILIDAD INGRESO ÉTICO FAMILIAR – CHILE SOLIDARIO 
 

Monto Asignado : $ 19.635.000 
Ejecución  : Noviembre 2016 a Julio 2017 
Beneficiarios : 8 Familias (sector Urbano y Rural) 

 
Este Programa tiene por objetivo mejorar la calidad de vida de las familias del  

Programa Familia y Vínculos del Subsistemas de Seguridades y Oportunidades, mediante  
Mejoramientos en la Vivienda, Equipamiento Domestico de dormitorios, cocina y 
Muebles, además de mejorar el entorno, cuidando siempre el Estándar de calidad en 
todos los aspectos de la intervención. 
 
Actividades Realizadas: 
 

 Taller Hábitos de Higiene 

 Taller Cuidados de la vivienda y su entorno. 

 Entrega de soluciones habitacionales (módulos, enseres, utensilios de cocina, entre 
otros). 
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1.1.1.4. PROGRAMA AUTOCONSUMO 
 
Monto Asignado : $9.690.000 
Ejecución  : Noviembre 2016 a Julio 2017 
Beneficiarios  : 19 Familias (sector Urbano y Rural) 
 

Este Programa tiene como objetivo contribuir a aumentar la disponibilidad de 
alimentos saludables de la población, mediante la educación y la auto provisión para así 
complementar sus necesidades alimentarias y mejorar sus condiciones de vida, 
proporcionar asistencia técnica a las familias para la actividad productiva, vinculada a la 
producción para el autoconsumo, alimentación y nutrición. Apoyo en la implementación 
de tecnologías y producción de alimentos.  

 
Las familias a intervenir pertenecen al Programa Ingreso Ético Familiar.   

 
Actividades Realizadas: 
 

 Talleres de Alimentación Saludable 

 Entrega de herramientas para cultivo bajo plástico 

 Entrega de invernaderos 

 Entrega de semillas y bandejas de plantas de hortalizas 

 Entrega de árboles frutales 

 Entrega de Gallineros y gallinas ponedoras (además de alimentos para éstas). 
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1.1.1.5. FONDO DE INTERVENCIÓN DE APOYO AL DESARROLLO INFANTIL: 
 

Monto Asignado : $ 4.500.000. 
Fuente de Financiamiento: Ministerio de Desarrollo Social 
Ejecución  : Junio de 2016 a Marzo de 2017. 
Beneficiarios : 151 niños y niñas de la Primera Infancia. 
 

Este Programa tiene como objetivo potenciar a través de la implementación  de 
modalidad de apoyo, el desarrollo integral de niños y niñas en rezago, riesgo o retraso u 
otra situación de vulnerabilidad biopsicosocial que puedan afectar su normal desarrollo.   
 

Actividades Realizadas: 
 

 Talleres de apego, participación Feria Semana Saludable, controles periódicos de 
salud, intervención sala de estimulación, adquisición de implementación y 
equipamiento para la Sala de Estimulación.  
 
Resulta importante señalar como hito relevante la adquisición de un conteiner 
para ser utilizado como sala de estimulación, el cual fue ubicado en el Centro 
Comunitario de Salud Familiar de Buenos Aires, con un costo total de $3.445.050. 
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1.1.1.6. FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL EN PRIMERA INFANCIA 

 
Monto Asignado  : $ 5.957.604. 
Fuente de Financiamiento: Ministerio de Desarrollo Social 
Ejecución   : Junio de 2016 a Marzo de 2017.  
Beneficiarios  : Profesionales de la Red Chile Crece Contigo. 
 

Este Programa tiene como objetivo apoyar la gestión de las Redes Comunales Chile 
Crece Contigo que coordinan las municipalidades que implementan el Subsistema de 
Protección a la Infancia, posibilitando que las instituciones participantes pongan a 
disposición de los niños, niñas  y sus familias toda la oferta de servicios  de que dispongan. 

 
Actividades Realizadas: 
 

 Reuniones básicas y ampliadas, Talleres de fortalecimiento para profesionales, revisión 
de registro, derivación y monitoreo Chile Crece Contigo, Coordinación de alertas 
infantiles o gestantes. 
 

1.1.1.7. PROGRAMA CENTROS DE ATENCIÓN PARA HIJOS DE MUJERES TEMPORERAS 
 

Monto del Proyecto : $350.000. 
Fuente de Financiamiento: Ministerio de Desarrollo Social 
Ejecución   : Enero y Febrero 2016. 
Beneficiarios  : 40 niños y niñas. 

 
Este Programa tiene como objetivo facilitar la inserción laboral y permanencia de la 

mujer en el mercado de trabajo agrícola de temporada, manteniendo un programa de 
atención, cuidado y alimentación a sus hijos de entre 6 y 12 años de edad, durante la 
jornada laboral. Este Programa no tiene costo para los beneficiarios. 

 
El Programa se ejecuta en los meses de enero y febrero de cada año y durante el año 

20156 se ejecutó en la Escuela del sector Arrau Méndez. 
 

Actividades Realizadas: Charla de Carabineros 

“Seguridad Vial”, Charla SENDA “Prevención de Droga 

y Alcohol”, Charla PDI “Seguridad”, Actividad 

“Compartiendo vivencias y actividades deportivas”, 

Actividad Recreativa “Quincho”, Actividad “Seguridad 

en el agua”. 
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1.1.1.8. PROGRAMA VÍNCULOS 

Monto del Proyecto : $ 8.858.559. 
Fuente de Financiamiento: Ministerio de Desarrollo Social 
Ejecución   : Enero a Diciembre de 2016. 
Beneficiarios  : 30 Adultos Mayores. 

Este programa tiene como objetivo vincular a los adultos mayores a las redes 
existentes, para con ello, promover el desarrollo de las habilidades y capacidades 
necesarias que permita a los adultos mayores y sus familias, la inclusión social y 
desenvolvimiento autónomo de manera de contribuir a que estos salgan de su situación 
de vulnerabilidad. Esto, en base a un acompañamiento continuo realizando sesiones 
individuales y grupales. 
 
Actividades Realizadas: 

 

 Talleres Grupales, con temáticas como Prevención al maltrato del adulto mayor, 
Seguridad de Vivienda, Auto cuidado de nuestra salud, prevención de 
enfermedades, servicios y prestaciones de las redes locales, Mitos y estereotipos 
del envejecimiento. 
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1.1.2. CENTRO DE LA MUJER SERNAM 
 
Inversión   : $ 78.603.408 (municipal y Sernam) 
Fuente de Financiamiento : Servicio Nacional de la Mujer y  Municipalidad de   

Parral 
Beneficiarios   : 1.374 directos 

  
Tiene como objetivo principal  contribuir en el ámbito local, a reducir la violencia 

contra la mujer en las relaciones de pareja y realizar una intervención psicosocioeducativa 
y jurídica transformadora con las mujeres víctimas. Asimismo, generar acciones de 
prevención en la comunidad, articulación de redes y coordinación intersectorial que 
permitan generar una mejor respuesta al problema. 

 

FINANCIAMIENTO: 
 

ORIGEN DEL APORTE TIPO DE RECURSOS MONTO 

Ilustre Municipalidad de 
Parral 

Recursos Frescos $25.538.000 

Ilustre Municipalidad de 
Parral 

Recursos Valorizados $14.745.000 

Servicio Nacional de la 
Mujer y Equidad de 
Género 

Recursos Frescos $53.065.408 

TOTAL $93.348.408 

 
 

ATENCIONES PSICOSOCIOJURÍDICAS INDIVIDUALES: 
 

LINEA DE ATENCIÓN  TOTAL DE 
MUJERES 

Mujeres que recibieron orientación psicosociojurídica 1.014 

Mujeres en intervención 221 

Patrocinios Jurídicos  112 

Total de mujeres atendidas 1.347 
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INTERVENCIONES REALIZADAS CON LA COMUNIDAD 

 

INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA N° DE PERSONAS 
PARTICIPANTES 

Difusión  5950 

Sensibilización 970 

Capacitación  136 

Formación de monitores/as comunitarios/as en violencia 
contra la mujer. 

23 

TOTAL DE PERSONAS QUE PARTICIPARON 7.079 

 
 
Actividades realizadas: 

 
Difusión: 

Se realizaron actividades  masivas del 8 de marzo (Día Internacional de la Mujer) y 
del 25 de Noviembre (Conmemoración del Día Internacional de la No Violencia Contra la 
Mujer), en diversas plazas ciudadanas y otras actividades masivas realizadas en las 
comunas de focalización 
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Sensibilización: 
Se realizaron Talleres con profesores  y apoderados/as de escuelas rurales, 

beneficiarios de Conaf, con alumnos del C.E.I.A, entre otras. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capacitación: 
Se realizó capacitación a personal del Hospital San José de Parral, Educadoras de 

párvulo. Formado monitores/as comunitarios/as en Violencia Contra la Mujer de diversas 
agrupaciones de la comuna de Parral y a jóvenes con liderazgo del Liceo Guillermo Marín 
de Retiro.  
 
 

 
  

1.1.3. PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA (OPD) 

Monto del Proyecto : $ 94.034.756 
Fuente de Financiamiento:  -     SENAME 

- Municipalidad de Parral 
- Municipalidad de Retiro 
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- Municipalidad de Longaví 
 

 
Beneficiarios    : 524 Niños (tres comuna, PARRAL-RETIRO-LONGAVI) 
                                         8.548 Personas 
 
Su objetivo es prevenir y atender vulnerabilidades de derechos de niños, niñas y 

adolescentes a través de la atención directa y la articulación de la respuesta del gobierno 
local y los actores del territorio, como garantes de derechos de niños, niñas y 
adolescentes, en al menos, el espacio comunal. 

 
Informe Financiero Año 2016: 

INGRESOS 

Saldo al 01 de Enero de 2016 $ 12.659.001 

Aportes del Servicio Nacional de Menores (SENAME) $ 67.353.255 

Aportes Ilustres Municipalidades  

     Parral $  5.000.000 

     Retiro $  5.000.000 

     Longaví $  5.000.000 

Otros Ingresos $        22.500 

TOTAL INGRESOS $ 94.034.756 

 

EGRESOS 

Honorarios Profesionales OPD $ 69.282.065 

Gastos Operacionales $ 11.964.461 

Adquisición de bienes muebles $  2.160.865 

TOTAL EGRESOS $ 83.407.391 

Saldo al 31 de Diciembre de 2016 $ 11.627.365 

 

Actividades realizadas durante el Año 2016: 

 Talleres con las familias 

 Talleres con niños y niñas y adolescentes 

 Taller de Formación en Derechos 

 Reuniones con Organizaciones Sociales de base 

 Reuniones con Concejo Municipal 

 Charlas Informativas 

 Capacitación 

 Consejos Comunales de Infancia 
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 Reuniones con Organismos de la Red SENAME 

 Autogestión de iniciativas en promoción y prevención desde actores comunitarios 

 Reunión con otras instancias públicas y privadas 

 Actividades recreativas, culturales en el marco de la prevención 

 Reunión con instancias municipales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1.4. SENDA PREVIENE EN LA COMUNIDAD 

 

    Monto del Proyecto  : $ 23.166.988.- 
 Fuente de Financiamiento : Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación    

del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) 
    Beneficiarios   : 6.896 aproximadamente. 
 
El Programa tiene como objeto general instalar y/o fortalecer un sistema integral de 

articulación y gestión territorial de promoción, prevención, tratamiento e integración 
social del consumo de riesgo de drogas y alcohol en el ámbito local. 

 
Actividades Realizadas: 

Durante el año 2016 se realizaron diferentes actividades preventivas: 

 Ámbito Educación: Se trabajó con 30 Establecimientos Educacionales (entre Escuelas y 
Jardines Infantiles) de la Comuna en el Continuo Preventivo. La cantidad de 
beneficiarios fue de 3.717 incluyendo a los Padres y Apoderados de cada 
Establecimiento. 

 Ámbito Laboral: Se trabajó con diferentes Empresas de la Comuna en la Prevención del 
Consumo de Drogas y Alcohol. La cantidad de beneficiarios fue de 3.042 adultos. 
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 Ámbito Territorial: Se trabajó con todas las Juntas de Vecinos de la Comuna, Clubes 
Deportivos, Clubes de Adultos Mayores y Centros de Madres y Agrupaciones de 
Mujeres.  

 Ámbito Comunicaciones: Se dio a conocer a la Comunidad a través de los medios de 
comunicación (Radios Emisoras Pablo Neruda y Millaray), las acciones preventivas 
efectuadas en la Comuna, involucrando todos los ámbitos del Programa de Prevención. 

 Se capacita a la Comunidad y/o Agrupaciones en temáticas preventivas, tales como, 
Comunicación Asertiva, Roles Parentales, Factores Protectores, Parentalidad Positiva y 
Daños del Consumo de Drogas y Alcohol. 
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1.1.5. ACTUAR A TIEMPO 

 

Monto del Proyecto      : $ 19.679.552.- 
Fuente de Financiamiento: Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 

Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) 
Beneficiarios       : 2.646 (Profesores, Alumnos y Apoderados) 

 

El Programa Actuar a Tiempo, en convenio entre la Ilustre Municipalidad de Parral 
y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol 
(SENDA), para implementar iniciativas de intervención selectiva e indicada a niños, niñas, 
adolescentes y sus familias que concentren factores de riego que los hagan vulnerables a 
presentar conductas de riesgos, tales como el consumo de drogas o alcohol, o de mediar 
intervención. 

 
El objetivo general del Programa de prevención selectiva e indicada “Actuar a 

Tiempo”, es contribuir a mejorar la calidad de vida de niños, niñas y adolescentes y está 
orientado a la detección temprana y el trabajo preventivo especializado del consumo de 
tabaco, alcohol y otras drogas en adolescentes escolarizados. Su propósito corresponde a 
aumentar factores protectores y disminuir factores de riesgo de estudiantes (entre 7° 
Básico y 4° Medio de Establecimientos Municipales y Particulares Subvencionados) con tal 
de evitar el consumo y reducir los riesgos y daños asociados a éste. 

 
El Programa Actuar a Tiempo, consta de los siguientes componentes: 
 

1. Instalación del Programa, Capacitaciones, Cursos y Charlas. 
2. Diagnóstico y Plan de Intervención. 
3. Intervenciones Preventivas. 
4. Gestión de Redes Locales. 

La Intervención selectiva corresponde a un conjunto de acciones y servicios que se 
implementan con el objetivo de reducir el impacto que pueda tener la acumulación de 
factores de riesgo contextuales en una persona o una familia en su relación con las 
Drogas. 
 

La intervención Indicada, por su partes, corresponde a un conjunto de acciones y servicios 
que se implementan con el objetivo de reducir el impacto que pueda tener la relación con 
las drogas que establezcan las personas en función de las situaciones personales y 
contextuales en las que se desenvuelven. 
 
Actividades Realizadas: 
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Durante el año 2016, se realizaron Cursos Preventivos de Alcohol y Drogas, 
Competencias preventivas en Empresas, en todos los Establecimientos Educacionales 
Municipalizados y Subvencionados.  

 
Empresas: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Establecimientos Educacionales:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juntas de Vecinos: 
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